
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Ejecutivo Singular Rad. 11001400305320220105000 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, el Juez 
resuelve:  
 
Con base en lo normado por el artículo 286 del C.G. del P., se corrige el auto de fecha 
1 de marzo de 2023, en el sentido de indicar, que: 
 
Comisionar para tal fin a la Alcaldía Local De La Zona Respectiva y/o Jueces 87, 88, 
89 o 90 Civil Municipal, conforme el numeral b del artículo 43 del ACUERDO PCSJA22-
12028 del 19 de diciembre de 2022, en concordancia en lo estipulado en el artículo 38 
del Código General del Proceso, pues los mencionados se crearon para el conocimiento 
exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá., y no como se señalará en el auto 
objeto de corrección. 
 
 
Notifíquese, 
 
 

 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

 BOGOTÁ. D. C. 

La providencia anterior se notifica por Estado No. 0166 fijado en el Portal 

Web de la Rama Judicial asignado a este despacho a las 8. A. M.   

 En la fecha 28 de septiembre de 2023.  

 

Edna Dayan Alfonso Gómez  

Secretaria 
 


